
C'- 

	

.. 

	

~~ 

	

evo 

	

C('t 

	

í- Gt~tta~2 

	

o~t(CCtf1?2 3 

	

t 

	

t ~"; ~cfjíG 

	

~ ~~ 

	

l, 

DEA1511VN S .1 241 

l'Afi2'~" E 

	

IíE'Sl~fil A 

SECRETARIADO NACIONA L 
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CON PERSONER ¬A GREMIAL Y J tPIDiCA N° 156 PARA TODA LA REPURLICA 

ADHERIDA A LA C.C.T. 
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1244 - BUENOS AIRES 

---- 9 , 1 

	

la ciudad de Buena; 

	

Ai.r>es, 

	

a los 

	

i2 di.a:s del mes de Junio de mil ~xoa~ecierxtn .^ noventa, se reúner7 los repre~; e ;~tarztes de 7.a F'ederaci.óra de Droguer%as de la fi'ei~~áh7í.c~a Argentí,raa y la Feder>ac-in"n de Asocí.acioires de Trabajadores de la Sanidad, Argentina (F. A .1 '. S. A . ) cunas firmas figuran al pi.é, culminando las conversaciones que ce lebrrx-ran en nombre de ras partes Patronal y Sindical res(aectivarrrente ~, luego de un amplio intercambio de ideas, resuelven reajustar los salarios correspondientes a los meses de Maga, Junio y Julio de 1990 .- 
Zos salarios básicos fijados en la Convención Colectiva N,-o . 120/75, para el trimestre r>eferido serán. 

2°) I~,'l in=~rpvrtento que resulte de la cxpli.~~aeión de lo aqui convenido absorber>á Itc~,^t .x su co}zr_>zcrrr~neicr u aquellos que .;e hubieren otorgado a cuenta de futuro� aumentas can po.;t;er~ivr-í.d~xd al último acuerdo entre las partes (29 de ivaraa .1,.990), cualgrciár sruna fíJa o porcentual que se dispusiere otorgar por decreto, para los meses de Mano, Ja,cnio al/o JuZi.o de 1990 . 

:;°) 

	

Se 

	

deja 

	

e °p.resa 

	

constancia 

	

que 

	

las 

	

sumas acordadas para el ates de Mago cIe 1990) podrán ser abonadas, atento la fecha a que se arriba el presente acarerdo, haata con los sueldos del mes de Junio de 1990 . 
3° ) 

	

I,,a presente acta 

	

ce 

	

e l evar'á al 

	

Nlini.s terio de Trabajo U Seguridad Social para su hanrnlaga^ión, coro la consiguiente incnrparacián re las escalas salari.a:les b,Jsí,ca,s pa ,?taclas, a la C'n~avencíón Colectiva de .Trabajo N° 12,0/75, /COMO parte integü ,arrte e indivisible de la misma, desde e1, 1 ° de Mayo de 3999, /ia que será de oirsexwa~ici.a ah7,igcrtnria para la actividad Droguerías en �elación coro el personal corai~r°eradido en dicha Coravenri.~?n U era todo el ter>ritor~io nacion-l . - x 

AlA.Y0/.90 JUNIO/90 JULIO/90 
~, .LMt;fiA LATEGORTA A 1 .0.76.1900 1 .170 .000 t .350 .000 
,~>>~c;llr`l1)A CAa' ,'raOrIA A 955 . 000 7 . 700.000 .1 .260.000 

r; ATA,c,or[A A 896.000 1.030 .000 z . .~~ 5 . 000 
^AUI;'Ti;'S(menor>es dr 18 anos) A 831.000 96,0 .000 1.700 .000 
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Q'#"s3 n"~r che 

	

a n', c 

~l~ufit~cta ~~GGCI`~ 

En la fecha comparece en el DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES N° 6, ante el 

Señor WaZter SERRINI, el Doctor FEDERICO DARDO NUÑEZ en representación de la 

FEDERACION DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA ( F.A .T .B .A .) 

quien en este acto ratifica el acuerdo celebrado con la Cámara de Droguerías 

de la Republica Argentina para los meses de Mayo, Junio y Julio/90 . No siendo 

para más el compareciente fuma 
ante mi que certifico . . 

BUENOS AIRES, 13 de junio de 1990 




